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ARREMETIDA DE LA EMPRESA TITULAR DEL PROYECTO MINERO PORTUARIO:

Andes Iron recurre a la justicia ambiental y Corte

Suprema para revertir traspie del proyecto Dominga
Andes Iron interpuso un

recurso de reclamación ante
el Primer Tribunal Ambiental
de Antofagasta (1TA) con el
objeto de impugnar la decisión
del Comité de Ministros que,
en enero de 2025, rechazó
el proyecto Dominga sobre la
base de consideraciones relati-
vas a la algarrobilla, el pacul y
el plan de contingencias ante
derrames.

A juicio de la empresa, to-
dos esos aspectos no son nue-
vos, ya que hablan sido anali-
zados y zanjados en el proceso
de evaluación ambiental y no
formaron parte de las reclama-
ciones sometidas a su conoci-
miento de dicho Comité.

El recurso presentado bus-
ca restablecer la legalidad del
procedimiento y asegurar el
cumplimiento de lo ya resuel-
to por las instancias técnicas y
judiciales competentes, cuyos
fundamentos permanecen ple-
namente vigentes. "El Comité
de Ministros no tiene compe-
tencias para reabrir materias
que ya han sido evaluadas du-
rante el proceso de calificación
ambiental ni incorporar funda-
mentos que no formaban parte
de las reclamaciones original-
mente presentadas. Reintrodu-

La primera acción busca dejar sin efecto la resolución

del Comité de Ministros de enero del 2025, por exceder
el marco legal y reabrir materias 'ya evaluadas y resuel-

tas". En tanto, un recurso de queja ante el máximo tri-
bunal del país pretende revertir la sentencia dictada por

la Corte de Apelaciones de Antofagasta, la cual anulo el

procedimiento de cumplimiento incidental seguido ante
el Primer Tribunal Ambiental.

cir nuevas causales como si se
tratara de antecedentes nuevos
representa una clara vulnera-
ción a principios elementales
del derecho administrativo, ta-
les como la congruencia, la se-
guridad jurídica y la prohibición
de desviación de poder", indicó
la empresa.

Además, el fallo del 1TA de
diciembre del 2024 estableció
parámetros claros respecto del
alcance del nuevo pronuncia-
miento que debía emitir el
Comité de Ministros. Dicho
órgano no estaba habilitado
para efectuar una nueva revi-
sión integral del proyecto, sino
para resolver dentro de los If-
mites fijados por la sentencia.
Cabe destacar que el proyecto
cuenta con un Informe Conso-

lidado de Evaluación (ICE) que
concluyó su cumplimiento con
la normativa ambiental vigen-
te, y que las instancias téc-
nicas especializadas validaron
sus medidas de mitigación,
compensación y seguimiento.
"La controversia actual no ver-
sa sobre la suficiencia de esos
antecedentes, sino sobre la le-
galidad de un acto administra-
tivo que pretende reconfigurar
ex post el alcance del proceso
de evaluación", agregó.

Pedro Ducci, gerente Gene-
ral de Andes Iron, señaló que
"la justicia ambiental ha deter-
minado que el Comité de Mi-
nistros del actual gobierno ha
emitido dos pronunciamientos
abiertamente ilegales, por lo
cual estamos confiados en que

nuevamente las instancias tec-
nicas respaldarán nuestro pro-
yecto. Aquí no hay una nueva
discusión técnica; lo que está
en juego es algo más básico:
que se respeten las reglas del
juego·.

QUEJA ANTE
LA "SUPREMA"
En paralelo, Andes Iron in-

terpuso un recurso de queja
ante la Corte Suprema para
revertir la sentencia dictada
por la Corte de Apelaciones de
Antofagasta el 20 de febrero de
2026, la cual anulo el procedi-
miento de cumplimiento inci-
dental seguido ante el Primer
Tribunal Ambiental.

La empresa estima que di-
cha resolución impide ejecutar
una sentencia firme y ejecu-
toriada vinculada al proyecto,
afectando la certeza jurídica
y la correcta aplicación del
derecho. Dominga no solicita
privilegios ni excepciones, sino
que se respeten las decisiones
adoptadas por las autoridades
técnicas y confirmadas por los
tribunales.

Cabe recordar que el Infor-
me Consolidado de Evaluación
del proyecto concluyó que el
proyecto cumple con la nor-

mativa ambiental vigente; que
la sentencia del Primer Tribu-
nal Ambiental de diciembre de
2024 resolvió la controversia
ambiental dentro de sus com-
petencias; y que la Corte Su-
prema, en septiembre de 2025,
cerró definitivamente ese deba-
te. Esos antecedentes permiten
enfrentar estas instancias con
plena confianza en la solidez
técnica y jurídica del proyecto.

Previo a estas últimas re-
soluciones, Dominga avanzaba
en la obtención de permisos
sectoriales necesarios para de-
clarar el hito de construcción
durante el primer semestre del
año, etapa que proyecta gene-
rar aproximadamente 30.000
puestos de trabajo entre em-
pleos directos e indirectos, y
cerca de 10.000 en operación,
con prioridad para la Región de
Coquimbo.

El proyecto contempla una
inversión superior a US$ 2.500
millones, operará con agua
de mar desalada y considera
compartir este recurso con la
comunidad en una zona afec-
tada por la sequía, bajo altos
estándares ambientales y un
compromiso permanente con
La Higuera y la Región de Co-
quimbo.

GERENTE GENERAL DE ANDES IRON, PROPIETARIA DEL PROYECTO DOMINGA:

Pedro Ducci asegura que no hay una nueva discusión

técnica: "sólo que se respeten las reglas del juego"
·Aquí no hay una nueva dis-

cusión técnica; lo que está en
juego es algo más básico: que
se respeten las reglas del juego".
Esa fue la frase que se incorporó
dentro de un comunicado emitido
por Andes Iron y que hablaba del
pronunciamiento de su gerente
General, Pedro Ducci, debido al
camino legal adoptado por la
empresa tras el sorpresivo fallo
de la Corte de Apelaciones de
Antofagasta.

Cabe recordar que el tribu-
nal de alzada de esa región anu-
lo todo lo obrado por el Primer
Tribunal Ambiental de Antofa-
gasta (1TA) de esa ciudad en el
procedimiento de cumplimiento
incidental, al considerar que su
aplicación resulta improcedente.
Ello, significó un nuevo remezón
para la compañía pues forzaba al

En Canadá, el alto ejecutivo de la compañía mencionó que

espera "iniciar obras tempranas este año",a pesar del recien-

te pronunciamiento de la Corte de Apelaciones de Antofa-

gasta que dejó sin efecto un veredicto del Primer Tribunal

Ambiental de esa ciudad que forzaba al Comité de Ministros

a efectuar una nueva votación.

Comité de Ministros a efectuar
una nueva votación al considerar
ilegal su rechazo. La firma señaló,
incluso, que el fallo los "sorprende
y desilusiona·. Aunque recalcó que
"en ningún caso esta decisión nos
desanima ni altera nuestra convic-

ción de seguir adelante".
Y es que son pocas las inter-

venciones públicas de Ducci en la
extensa tramitación de Dominga
(12 años), pese a que la iniciati-
va de US$2.500 millones no solo

cursado instancias administrativas

(Comité de Ministros y votaciones
en la Comisión de Evaluación Am-
biental de Coquimbo), sino tam-
bien jurídicas, tanto en el 1TA y
Corte Suprema, incluso Tribunal
Constitucional.

"La justicia ambiental ha
determinado que el Comité de
Ministros del actual gobiemo ha
emitido dos pronunciamientos
abiertamente ilegales, por lo cual
estamos confiados en que nue-

vamente las instancias técnicas
respaldarán nuestro proyecto",
resaltó.

Ducci también expuso ante la
Asociación de Prospectores y De-
sarrolladores de Canadá (PDAC),
plataforma lider de la comunidad
de exploración y desarrollo mine-

ro, pues la industria emplea en
ese país a más de 711.000 per-
sonas y contribuyó con 159.000
millones de dólares al PIB en
2023, según Recursos Naturales
de Canadá.

En esa arena, el ejecutivo re-
marcó que Dominga "espera ini-
ciar obras tempranas este año",
pese a lo adoptado por la Corte
de Apelaciones de Antofagasta,
según lo que recogió esta semana
Diario Financiero.

El proyecto portuario minero
Dominga considera la produc-

ción de 12 millones de tonela-
das anuales de concentrado de
hierro y 150 mil toneladas anuales
de concentrado de cobre, como
resultado de la explotación de
dos rajos. El concentrado de
hierro será enviado a través de
un concentraducto subterráneo
al terminal de embarque en la
caleta Totoralillo Norte. Producto
de aquello, se espera la contrata-
ción de 10 mil puestos de trabajo
de forma directa.
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